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Lima, Miércoles 27 de Junio de 1984 - 

. 
D 

. 
Y 

— 
e 

C 
Y 

provincia de Coronel Portillo, departamento de Uca- 

yali, de acuerdo a los linderos y medicas perimó- 

tricas que se consighan en el plano y memoria 

deserptva que forman parie de la preseníe Reso- 

Artículo Segundo— Disponer que la D;rc_rc1_ón 

Geneml de Reiorma Agraria y Asentamiento hural 

otorgue el Título de Propiedad a favor de la Comu— 

nidad Nativa “Puerto Grau” sobre la extensión de 

1,063 hás. 9,700 m2. de tierras con aptitud para el 

cultivo, así como la Dirección General Forestal y 

de Fauns otorgue el Contrato de Cesión en Uso de 

28 hás, 4,800 m2. de tierras con aptitud forestal, 

estipulánáose en $us textos las comdiciones previs- 

tas en la legislación agraria vigente. 

HRemstrese y cominiguese. . 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, ' 

RESOLUCION Man:> i ERIAL 
Ne 0607—84—AG/DGILAAL. 

Lima, 22 de Junio de 1984 

Visto: El expediente sobre demarcación del te- 
rritorio ocupaco por la Comunidad Nativa “Seiva” 
ubicado en ¿a kegión de Seiva, distrito de Iparía, 
proviucia de Coronel Portulo, departamemo de 
Ucayali orgauizado por la Dirección Regionai Agra- 
ría XXII - Ucayali; 

CONSIDERANDO: : 
Que de conformidad con lo estipulado en el Ar- 

tículo l4* del Decreio Ley N* 2215 “Ley de Co- 
munidades Natvaes y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Seiva y Ceja de selva”, se ha inscrite 
a la Comunidad Nativa “Selva” pertenecien- 
te al Grupo Etno- Lingilístico 'Campa en -el 
Asiento 1, Folio N* 5, Tomo 1 del Registro Nacio- 
nal de Comiunigades Nativas cumpliendo de 'este 
modo con la Resolución Directoral N? 000147—83-. 
RA—XXII—U de fecha 04 de Octubre de 1983; 

Que la Dirección Hegional Agraria XXiil—Uca- 
yali, en armonia con lo previsto en los Artículos 
10? y 29* deíi acotado Decreto Ley 22115, ha de- 
marcado el terrtitorio que actualmente ocupa la 
Comunidad MNartva “Selva” integrada por wveinte 
(20) familias que comprende una superficie total 
Tres Mil Doscientos Sesentiséis Hectáreas y Nove- 
cientos dCincuentiocho Metros Cuadrados 13288 
Has. 958 m2.) mbicado en la Ección de Selva, dis— 
trito de Ipana, provincia de Coronel Portillo, de- 
partamento de Ucayali; , 

Que la mencionada Dirección Regional Agraria: 
ha efectuado en el terrítorio demarcado el estudío 
de Ciasificación de Tierras según su Capacidad 
de Uso Mayor, del que aparece que 1668 Has. 8,958 
m2. están constituidas por tierras con aptitud para 
el cultivo y 1,597 Has. 2000 m2. por tierras con 
aptitud para í¡a ganadería, de acuerdo a los lin. 
deros y medids perimétr que se detallan en 
los planos y m=moria descriptiva e informes técni- 
eos elaborados con tal fin; ; -- 

Que por Resciución Directoral Ne 000182— 
X:KU_I—U de da fecha 28 de Octubre de 1983 -la 
referida Dirección Recional Agraria dispuso ie-- 
aprobación del plano del territorio de la Comuni- 
dad Nativa “Seiva”, con una superficie de 2268 
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958 m2. la misma que al no haber sido ape- 
ha quedado legalmente consentida, 

con posterioridad la Oficina Crenerai de 
EBatastro Rural ha determinado que el área co- 
Trecta del territorio ocupado por la Comunidad 
Mativa “Selva” es de 3,327 Has. de la cual 1,647 
“Hos. 6,400 m5. están constituidas por tierras con 
Mptitud para el cultivo y 1679 Has., 3,600 m2. por 

con aptitud para la ganadería, razón por 
“a que deben retificarse las superficies consignadas 
“a los considerandos precedentes; 

Estando a 10 informado por las Direcciones Ge- 
Merales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Porestal y de Fauna y la visación de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; 

SE RESUELVE: i 
Ariículo Primero., — Aprobar el procedimiento 

Meguido por ¡a Dirección Regional Agraria XXII— 
li para la demarcación del territorio ocupado 

por la Comunicad Nativa “Selva” con la extensión 
euperficial de Tres Mil Trescientas Veintisiete Hec- 
táreas ubicada en la Región de Selva, distrito de 

» provincia de Coronel Portillo, departamento 
e Ucayali, de acuerdo a los linderos y medidas 
=rlmétricag que se consignan en el plano y memo- 

descriptiva que forma de la te 
Resolución. T EE ¿M 

_ Artículo Segundo. — Disponer que la Dirección 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 

Otorgue el Títuilo de Propiedad sobre la extensión 
de 3327 Has. de tierras con aptitud para el cul- 
Etvo y la ganadería, estipulándose. en su texto las eondiciones previstas en la legislación agraria vi- 

Regístrese y comunfquese _ 

JUAN CARLOS HURTADO 1 , Ministro > — HURT. MILLER, 
tura, 

…'7 

RESOLUCION MINISTERIAL — No 00408—84—AG/DGRAAR 
Lima, 21 de Junio de 1984, 

VISTO: . 

_ El expediente sobre demarcación del territo- 
Mo ocupado por la Comunidad Nativa “CALLE. 
RIA”, ubicado en la Región de Selva, distrito de 
Callería, provincia de Coronel - Portillo, -departa- 
méento de Ucayali, organizado por la . Dirección 
Regional Agraria XXIII-Ucayali; - 

CONSIDERANDO: 
Que en armonía con lo previsto en el Artículo 

22" del entonces vigente Decreto Ley N? 20653, se 
ha ¡nscr_ito a la Comunidad Nativa “CALLERIA” 
Perteneciente al Grupo Etno—Linguístico Shipibo 
…m en el Asiento I, Folio N? 192, Tomo I del 
Registro- Nacional de Cominidades Nativas, se-. 
gún Resolución - Directoral N: 005—76—0AE— 

—V de fecha 13 de Enefo de 1976;


